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DECRETO 26/2010, de 23 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican 
las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés aprobadas por 
Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón.

Las Directrices Parciales Territoriales del Pirineo se aprueban por Decreto 291/2005, de 13 
de diciembre, del Gobierno de Aragón. Se publican en el «Boletín Oficial de Aragón» número 
153, de 28 de diciembre de 2005, publicándose asimismo corrección de errores en el «Boletín 
Oficial de Aragón» número 3, de 11 de enero de 2006. El documento de Directrices se com-
pone de Memoria, Estrategias y Directrices o Normas Territoriales y se acompaña de una 
serie de Anejos. Entre ellos, en el Anejo B se detalla el Catálogo de Patrimonio Arquitectónico 
y Etnográfico, al que se hace referencia en el Capítulo V del documento de Directrices.

El Decreto 291/2005, de 16 de diciembre, es objeto de impugnación parcial a través de 
recurso contencioso- administrativo, en cuanto el documento de Directrices Parciales de Or-
denación Territorial del Pirineo incluye en su Anejo B la denominada «Casa Aznar» de Hoz de 
Jaca, dentro del Catálogo de Patrimonio Arquitectónico y Etnográfico

La Sentencia de 7 de julio de 2009, de la Sección Tercera, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, del Tribunal Superior de Justicia dispuso la anulación de la inclusión de la «Casa 
Aznar» de Hoz de Jaca en el Catálogo del Anejo B del Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, 
«debiendo proceder la Administración demandada a la exclusión de dicho inmueble del men-
tado Catálogo».

Al ser firme dicha sentencia, debe llevarse a puro y debido efecto y practicarse lo que exi-
ja el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior y previa 
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión de 23 de febrero de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación del Catálogo de Patrimonio Arquitectónico y Etnográfico.
Mediante el presente Decreto se acuerda suprimir del Catálogo de Patrimonio Arquitectó-

nico y Etnográfico, incorporado como Anejo B al Decreto 291/2005, de 13 de diciembre del 
Gobierno de Aragón, el inmueble denominado «Casa Aznar» de Hoz de Jaca (Huesca).

Artículo 2. Catálogo de Patrimonio Arquitectónico y Etnográfico.
Se aprueba el nuevo Catálogo de Patrimonio Arquitectónico y Etnográfico de las Directri-

ces Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo, que queda incorporado como anejo al 
presente Decreto.

Disposición Final. Entrada en vigor
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de Aragón.
Zaragoza, 23 de febrero de 2010.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Política Territorial, Justicia e 
Interior,

ROGELIO SILVA GAYOSO
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